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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


                                             PROYECTO DE LEY

 EXTRACTO: Promoción y Fomento de la Ganadería Equina y la Actividad Hípica

INICIADOR: SENADOR PABLO MALDONADO VARGAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Provincia de Corrientes tiene condiciones agro – ecológicas que permiten  el desarrollo de una producción equina de excelencia, capaz de satisfacer los mercados nacionales e internacionales más exigentes.

 La eficiencia de los procesos productivos requiere capacitación de los productores en utilización de técnicas de insumos y procesos, gestion de la empresa y formación de mano de obra calificada.

Facilitar la certificación de origen con indicación de procedencia y  Denominación de Origen  para descomoditizar la producción, y percibir los márgenes que reditúa la calidad certificada.

 La cría eficiente y de calidad productiva, reproductiva y de valor genético de  equinos para el trabajo y el deporte en volumen y calidad permitirá el desarrollo de tareas conexas como la referente a pasturas naturales y el desarrollo de tecnologías e investigaciones tecnológicas necesarias.

En nuestra provincia, el caballo es un activo extremadamente importante no sólo para el deporte (equitación, carreras, polo, etc.), sino también para el trabajo en el campo, insustituible especialmente en la cría bovina en zonas marginales, y, en muchas zonas de la provincia, para el traslado. Es un animal vinculado a la historia Argentina y emblemático de su cultura; la del criollo y del indio, del soldado y del peón, en las luchas y en los trabajos rurales, los arreos y las antiguas aradas, en los carruajes, en las carreras, la alegría campesina y criollas, en las pistas y en los campos de deporte ecuestre. 

Es muy importante crear un marco normativo para fomentar la expansión y el desarrollo, que tenga como objetivo general: generar condiciones adecuadas para el crecimiento de las distintas actividades en toda su cadena de valor. Aumentar la producción de caballos de todas las disciplinas y categorías a partir de los recursos naturales y tecnológicos existentes en el pais manteniendo la sustentabilidad del sistema. 

También objetivos específicos que tiendan a orientar las sanciones y actividades que deben ejecutarse, que surgen del conocimiento de la realidad actual para ello se vuelve imprescindible: mejorar la eficiencia de los procesos productivos. Certificar la calidad de los productos obtenidos.

Aumentar la producción de caballos de todas las disciplinas, trabajo, tiempo libre y paseo, en calidad y cantidad, en el territorio provincial, elevar los niveles de ocupación y capacitación de la mano de obra existente vinculada a la actividad. Estimular las actividades deportivas. Desarrollar cursos formativos de extensión y capacitación. Mejorar sustancialmente la sanidad y trazabilidad.

Promocionar la comercialización de caballos en el mercado nacional e internacional.

Con la implementación del presente plan se espera obtener: el aumento de las manadas de cría de caballos y de la calidad de los productos obtenidos y aumento de los valores de venta de todas las categorías. La formación y desarrollo de la estructura base de esta actividad, de gran importancia para muchos que tiene actividades con el caballo y paras los sectores vinculados al mismo, para que perdure en el tiempo. Asimismo lograr la denominación de origen para los productores nacidos en Corrientes, y el aumento del negocio local, nacional e internacional de los caballos, fomentando las competencias deportivas.

La industria del caballo demuestra falencias muy evidentes en investigación básica, no solo en aspectos técnico-científicos sino en áreas que hacen más al manejo del negocio, a la información del mercado y al marketing. Esto debe atribuirse a la falta de recursos del sector. También es perceptible una postergación o falta de interés o motivación de algunos de los sectores vinculados a esta industria. La experiencia en otros países en el desarrollo de acciones muy concretas para promover el “negocio del caballo”, pueden dar pautas sobre las acciones posibles.

Entre las finalidades menos difundidas del caballo, la que mas creció sostenidamente en estos últimos quince años fue la de la producción de carne equina, su demanda en mercados internacionales ha impulsado el precio hacia arriba, posicionando a la Argentina como el principal exportador mundial de la carne de caballo envasada. Esta demanda es tal, que supera con creses a la oferta existente anual.

El fomento de la cría en Corrientes, beneficia directamente a los productores mas pobres de las zonas rurales que con un asesoramiento técnico para tal fin, puede mejorar sus manadas, producción, venta y por consiguiente su situación económica. 

La venta de un equino por mes por parte del productor, representa el valor de más de tres planes sociales. Esto incentiva al productor a quedarse en el campo, trabajar en lo que le es de su agrado, dignificado por su labor y proyectando el crecimiento de su economía y por consiguiente de su familia.

Nada nuevo en sus costumbres, pero si renovando una tradición cultural en actividad productiva que debe ser apoyada por una política de crecimiento a los sectores mas alejados. La tecnificación pecuaria sirve al hombre de campo a dignificar su vida como soberano.

Para el desarrollo de esta actividad que hay que fomentar como alternativa, no en desmedro de otras sino en forma paralela, debe llevar mancomunadamente los esfuerzos de las partes interesadas: gobierno y productores. Fomentando, mejorando y controlando la ganadería equina.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE 






L  E Y:

Artículo 1º: INSENTIVESE la ganadería equina y la actividad hípica a través de la Promoción, Fomento, y Desarrollo de eficientes procesos productivos, ecológicos y de trazabilidad, de acuerdo a los marcos establecidos en la presente Ley y normas complementarias.-

Artículo  2º: SERA organismo de aplicación de la presente Ley el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, generando  los espacios técnico-administrativos, y facilitando los tramites para crear los organismos necesarios e inscribir a Corrientes  como área con indicación de procedencia y con  Denominación de Origen  para facilitar la exportación  de la producción de la Provincia con los protocolos establecidos en la reglamentación de la presente Ley.

 Artículo  3º: El Poder Ejecutivo dispondrá la generación de políticas especificas por intermedio del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo para la adecuación y modernización de los sistemas de producción equinos, que permitan su sustentabilidad, facilitando una producción comercializable de animales en pie, faenados, productos y sub-productos. De trabajo y competencia, como así también todas las actividades relacionadas como: carreras, salto, espectáculos hípicos, turismo rural,  equitación, tiempo libre, folklore, etc., tanto como su carne, cuero, semen, embriones, u otros productos derivados y producidos en condiciones agro ecológicas adecuadas. 

Artículo 4º):  Las actividades relacionadas con la ganadería equina encuadradas en el marco de la presente son: la recomposición de las manadas y tropillas, la mejora de la productividad, la intensificación racional de los sistemas productivos, las mejoras de la calidad de la producción, la utilización de tecnología adecuada de insumos y procesos, la coordinación parcelaria, el fomento a los emprendimientos asociativos, el mejoramiento de los procesos de control sanitario y reproductivo, mejoramiento de las razas y aplicación de biotecnologías, apoyo a los pequeños y medianos productores y a la comercialización e industrialización de la producción en la provincia.- 

Artículo  5º: SERAN Beneficiarios las personas físicas o jurídicas que realicen actividades objeto de la presente Ley, dándose tratamiento preferencial en los beneficios a los productores con manadas y tropillas en sistemas de producción pequeños o medianos, y que cumplan con los requisitos que establezca la reglamentación.-

Artículo  6º:  INCLUYASE en los Planes de Desarrollo Ganadero de la Provincia, estrategias tendientes a financiar proyectos de inversión conforme a los requisitos que se establezcan en la reglamentación.-

Artículo  7º:  El Poder Ejecutivo podrá disponer de partidas presupuestarias anuales originadas en actividades gravadas referidas a las actividades hípicas, y juegos relacionados, con el fin de destinarlas a financiar programas y actividades objeto de la presente Ley.-

Artículo  8º:   El Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo mediante la celebración de convenios con instituciones de investigación y desarrollo, promoverá la ejecución de proyectos científico-tecnológicos que tengan por objeto la búsqueda de nuevos conocimientos e innovaciones tecnológicas relacionadas con la gestión integral de la producción equina, subproductos y derivados.- 

Artículo  9º:  El Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo convocara a los actores, instituciones, organismos, y entidades relacionadas con la temática de la presente Ley, con el objeto de generar un ámbito para analizar la situación del sector y la aplicación del presente régimen, para lo cual efectuara recomendaciones concensuadas que sirvan de orientación a la autoridad de aplicación.-
Artículo  10º:  AUTORIZACE al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para la instrumentación de la presente Ley.-

Artículo  11º:  El Poder Ejecutivo reglamentara la presente Ley, dentro de los noventa (90) dias de su promulgación.-

Artículo  12º:  DE FORMA.-
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